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de la Ley 62/1978. e interpuesto por don Juan Pedro Brobla Varona,
contra Orden de 15 de julio de 1992 por la que se convoca pn:r
cedimiento selectivo. tumo de «plazas afectadas por el articulo 15 de
la Ley de Medidas» para ingreso en plazas situadas dentro del ambito
de gestión del Departamento correspondientes al Cuerpo de Profesores
Técnicos de Formación Profesional.

Esta Subsecretar1a ha resuelto emplazar. para que puedan com
parecer ante la Saja,. en el plazo de cinco dias, a todos los interesados
en el procedimiento Y. por tanto, legitimados para poder personarse
ante la misma.

Madrid., 2S de agosto de 1992.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

MINISTERiO DE AGRICULTURA,
PESCA YALIMENTACION

Art 7.° El régimen de responsabilidad previsto en el articulo 8.odel
Reglamento (CEE) 729/92 afectará a las diferentes Administraciones
Públicas en reJación con sus respectivas actuaciones.

Art. 8.° El SENPA facilitará al órgano competente de la Comu
nidad Autónoma de Canarias la información necesaria pam una correcta
gestión de las ayudas y. en particular. comunicará el nivel de las ayudas
y los tipos de cambio vigentes en cada momento.

Asimismo. por el órgano competente de dicha Comunidad Autó
noma se facilitara al SENPA la información necesaria para el cum
plimiento de las obügaciones comunitarias y estatales.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al SENPA para establecer. en coordinación
con el órgano competente de la Comunidad Autónoma de Canarias.
el modelo de solicitud de ayuda. asi como para dictar las Resoluciones
necesarias en orden a la aplicación de la presente disposición.

Segunda-La presente Orden ent.rara en vigor al día siguiente aJ
de su publicación en el Boletin Oficial del Estado.

Madrid. 31 de agosto de 1992.
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SOLBESMIRA

~'Iadrid. 4 de septIembre de- 1992.-EI Dlr~ctor gep.t'raJ. LUIS \taria
Linde de Castro.

lImos. Sres. Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios
y Director General del Servicio Nacional de Productos Agrarios.
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BANCO DE ESPAÑA
20820 RESOLUCION de 4 de septiembre de /992. del Banco de

Espana. por la que se hacl'n públicos los cambios que eSle
Banco de España aplicara a fas operaciones qIle realice por
propia cuenta durante las dias de! 7 a/ 13 de septiemhrc
de 1992. salt'o ariso en contrario.

11 \ bla CO:'73,<" ."~ ~plicabk jXlr<l l<l~ blllete\ J,'l'1 ,kLJr<;s es .. v qpcn0r~\
¡ 2) ~pll(~hk pan IG\ ¡.¡Je~"s J~ L 2 "y' 5 J(jh;,~, I"S-\
(3) 'JIJee;! dd"i".' la '_,·mpf<l do: hil¡"t...~ J~ m;i< d~:U "hr;.n i¡);lm~,'>a,
¡~) ('n CfI.ln·'fO Ú;'ll\J\· :l un nul"'O nunJo

----~-----

Jfiili.'tes correspondientes a las di risas comw- I

tibies adnuudas a coti=acrón en el mercado I
cspa/io!:' I

dólar USA:
Billete gtande (1) I
Billete pequeño (2) . . .. 1

I marco alemán .
I franco frances 1
1 libra esterlina

100 liras italianas 1
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés
l corona danesa
1 libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
I franco suizo

100 yenes japoneses
l corona sueca
l Corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austríacos
l dólar australiano

Otros billetes:
! dirham

100 francos CFA
I crucclro (4)
j b0h\-ar

100 pe<;o~ mejicanos
1 rial árabe s<Judi
j dinar kuw:mi

ORDEN de 31 de agosto de 1992 por la que se eSla~lece
el procedimiento para /a concesión de ayudas para el abas·
tecimiento a las islas Canarias de determinados productos
agrarios.

El Reglamento (CEE) 1601/92 del Consejo, de 15 de junio. establece
las medidas específicas en favor de las islas Canarias relatiV'ds a deter
minados productos agrarios.

Asimismo, el Reglamento (CEE) 1695/92 de la Comisión, de JO
de junio, establece las disposiciones comunes de aplicación del régimen
de abastecimiento especifico de detenninados productos agrícolas a
las islas Canarias.

Por último, y en aplicación del articulo 2 del Reglamento (CEE)
1601/92, del Consejo: los Reglamentos (CEE) 1724192. 1728/92.
1729192, 1912192, 1962192, 1997192, 2025192. 2164192, 2168192.
2175192,2177/92,2224/92,2253192 y 2258/92 detenninan los balan·
ces de previsiones de abastecimiento de productos de los. diversos sec
tores a las islas Canarias y fijan el valor de las ayudas en algunos
casos.

En su virtud, y sin perjuicio de la aplicabilidad directa de los Regla
mentos comunitarios, he tenido a bien disponer.

Articulo 1.0 En aplicación del articulo 7 del Reglamento (CEE)
1601/92, la posibilidad de acogerse a las ayudas contempladas en el
articulo 3 del citado Reglametlto, se supedita a que la repercusión
de las ventajas economicas derivadas lleguen hasta el usuario fmal.

Art. 2.Q l. El Operador que, en aplicación del apartado 2 del
articulo 3 del Reglamento (CEE) 1601/1992. haya realizado una intro
ducción en Canarias de los productos incluidos en el régimen especial
de abastecimiento designados en el anexo del citado Reglamento. podrá
solicitar la ayuda correspondiente ante el órgano competente de dicha
Comunidad Autónoma.

2. Igualmente. el Operador que, en aplicación del apartado 1 del
artículo 4 y/o de la letra b) del apartado 1, del articulo 5 del Reglamento
(CEE) 1601/92. haya realizado una introducción de los productos ori
ginarios de la Comunidad descritos en los mismos. con objeto de con
tribuir al desarrollo de la ganadería local podrá solicitar la ayuda corre~

pendiente ante el mismo órgano de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Art. 3.° En aplicación del apartado 1del articulo 4.<>del Reglamento
(CEE) 1695/92. la solicitud se realizará en modelo nonnalizado y
se acompanata de los documentos que prueben el derecho a la ayuda
y la importación real de las cantidades para las que se solicita y. en
particular. de:

Fotocopia compulsada del certificado de ayuda debidamente impu·
tado por los Servicios de Aduanas.

Fotocopia del DVA e introducción certificada en original por la
aduana de entrada.

Prueba de haber presentado la declaración para la liquidación de
los arbitrios e impuestos indirectos a la importación gestionados por
el Gobierno de Canarias. que servlr3 de prueba de despacho a consumo.

Art. 4.° La solicitud de ayuda debera presentarse dentrQ de los
doce meses siguientes a 1a fecha de imputación. salvo en C:lSO de fu;:rZ::t
mayor.. Si se presentase dentro de tos seis meses s:guientes al plazo
antes CItado. la ayuda se reducira en un 15 por 1UO.

Art. 5.° El abono de la ayuda se realizará en unplazo no s11peri0f
a dos meses. contados a partir del día de presentación de la solicitud
(fecha de registro de entrada). salvo en caso de fuerza mayor o iniciación
de una investigación administrativa.

Art. 6.° El Servicio Nacional de Productos Agr:lnos \e'l adelante
SENPA). es el Organismo competente pata el p"gD de la ayuda a
que se refiere ell:lrticul0 4.° del Reglamento (CEE) 17 24i92 Y;1l1ículús
concordantes en los Reglamentos correspondientes a los demás sectores.


